
REPUBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE CONPAZIAS 

  

RESOLUCION No. 91-2-5-5 CAL 000549 

Ec. fufemía Uvidia Saltos 

SURINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por 21 señor Superintendente de 

Compañias, segun Resolución No 91-1-5-3-007 de “¿0 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No /32 de 23 de Julivn de 1991. - 

6 ga? 

QUE. mediante aemorando No S£-LC-91-148 de 8 de Juli He la Dirección 

0 del Centro de Computo de esta entidad, se e“Mlablece que e) adainistrador de 

COMPAÑIA AGRICOLA ELVIRA S.A. CAELSÁ, expediente no ha remitido 

oportunamente copias autorizadas del balance ó y del estado de 

perdidas y ganancias; las meaorias e informes de > stradores y de los 

pruanasmos de fiscalización: la nómina de Jos ader14nistradores, representantes 

legales y socios y accionistas; intoraes de auditoria externa, en el caso que 

procedas y más docuaentos exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al 

esercicio económico de 1990, 

CONSIDERANDO Ds 

  

    

   

QUE, el articulo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente 1mponer 

malias al adeinistrador de la compañia que no hubiere cumolido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-A4-3-007 de 20 de Junio de 19%1, publicada en el 

Registro Dficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 

economica a aplicar. 

RESVUELVEs 

DD ARTICULO PRIMERD.- IMPDNER a título personal, al sedor PUGA DILLON OLGA, 

adaanisirador de COMPAÑÍA AGRICOLA ELVIRA S.A. CAESA. da multa de DIEZ MIL 
00/100 SIUCRES (S/.10.000,00), por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañias los docuaentos previstos en la ley de Compañias, 

éultia que podrá repetirse hasta el debido cuáplialento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFIZDAR al señor FUGA DILLON 0164, en foraa Jegal en el 

doñicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

original de la presente Resolucion. 

ARTICULO TERCERO. EJECUTORIADA esta resolución, ee emitirá el dítulo de crédito 

respectivo y se procederá a su recaudación, en el téroino de la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la_S 

a-14:2-SEG: 1991 ++ 
endencia de Compañias en Guayaquil, 

     
     

  

Ec. Eufemia Uv os 

SUDINTENDENTE DE AMSPEECIO Y CONTROL. 

Pinos Pee iu 
91.09.04         
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